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final del documento 

 

Auto de trámite-decreta remanente  

Ejecutivo. 540014003001 2021 00049 00 

 

Atendiéndose lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora (doc021) por ser 

procedente, el Despacho decreta el embargo de los derechos litigiosos que llegaren a resultar a favor 

de los herederos del patrimonio del causante Laureano Lozano Santaella (q.e.p.d.) y el embargo de los 

bienes que por cualquier causa se llegaran a desembargar y remanentes en el proceso de liquidación 

sucesoral del causante Laureano Lozano Santaella (q.e.p.d.) que se tramita en el Juzgado Primero de 

Familia de Cúcuta bajo el radicado No. 2019-00009-00 siendo demandante Luis Carlos Lozano Ortiz.  

Remítase copia de este auto por correo electrónico al Juzgado Primero de Familia de Cúcuta 

para comunicar la decisión aquí tomada, en los términos del artículo 11 del decreto 806 del 2020, y en 

consecuencia tome nota del mismo. 

         Notifíquese y Cúmplase 
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